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Guayaquil, Diciembre 16 de 1993 

Señora 
Aracely Armijos Burgos de tame 
Ciudad.- o 

RS 
Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el 6 de Diciembre ge. 
1993 resolvió por unañimidad de votos elegiria NTE 6 ¿L dela 
Compañía, para un período de DOS AÑOS. Usted ejer individualmente. la. 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Usted 
reemplaza al señor Staniey Frigas Rogglero. 2 0 003 

  

De mis consideraciones: 

OFTANOL S.A., se constitayósmodiante Escritura Pública autorizada por sel. . 
Notario del cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 2146 Ago Le 
de 1989, e inscrita en el Registro Mercantil el día 14 de Septiembrede 1989. 

Este Nombramiento rectifica a su nombramiento anterior, igsttito 7 
Registro Mercantil el día 15 de Diciembre de 1993, en el cualine « 
por un error mecanográfico el apellido del cónyUgO de e, ? 

    

  

Secretario de la Junto 

Yo, acepté el Nombramiento en la ciudad de Guayaquil, a los 6 días del mes 
de Diciembre de 1993, 7 acepto la rectificación efectuada e el 

  

Aracely Armijos Burgos de Ramírez 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento de
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Gerente Sera yde: DPRANOL Se Ae, a foja 2.948, número 1.127 dei 
¿OJAHEL NA dot 04 

Registro Mercantil y enotado bajo el núreto 2.320 del Repertorio.- 

Aarchivíndose les comprobantes de pago par Impuesto de Registro y - 

Defensa Macional.- Guayaquil, Enero veinticcao' de mil Nivecientos 

noyenta í cuatro .- El Registrador Mercantil .- 

    l RADE 
Aaglcvadar Mercal del Condón Guuyacue 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota del prasente Moura 

miento a fojas 39.414 y 40,365 del -Registro Mercantil de 1,989 y = -- 

1.993, en su orden, el margen de las dnscripcionestrespectivas . - .- 

Guayaquil, Enero velatiocho de mil novettentos noventa 1. cuxtro des. 

El Registrador arcantá1 MAIZ 
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